RES. 974/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001302, Ent. N° 1016/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo relativas a la Licitación Pública Nº 6/2015;
RESULTANDO: 1) que  el objeto del llamado es: 1.1 Reconstrucción y Concesión de la Explotación del Inmueble propiedad del Estado, ubicado en la Tercera Sección Judicial de Maldonado, padrón 2008, conocido como “Casilla de Personal del Argentino Hotel de Piriápolis” con frente a la calle Simón del Pino 1136 de la ciudad de Piriápolis y 1.2 la concesión de la explotación del establecimiento en la modalidad de “Hostel” y con las condiciones mínimas establecidas en la normativa vigente para la modalidad;

2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 29 de abril de 2016, se presentó una oferta de la empresa Araujo, Costa y  Gimeno SRL;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 6 de setiembre de 2016, recomienda adjudicar el objeto del llamado a la empresa Araujo, Costa y Gimeno SRL por ser conveniente la oferta presentada para los intereses de la Administración y  cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares; 
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado a  Araujo, Costa y Gimeno SRL,  por un monto total en obras de $ 12:690.386,46 y por un canon anual equivalente al 1% del total de la facturación del hospedaje a partir del cuarto año del inicio de la actividad; 
5) que se controló estado activo en el RUPE por la adjudicataria;  

6) que el plazo de concesión de la explotación del “Hostel” será de veinte años contados a partir de la suscripción del respectivo contrato de concesión y podrá ser prorrogado por diez años más a opción de la Administración;                                 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación al procedimiento. 
2) Cometer al Contador Auditor el control de la efectiva versión de lo recaudado por la concesión a Araujo, Costa y Gimeno SRL y su posible prórroga así como de la efectiva realización de las obras comprometidas.

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver los antecedentes.
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